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OBJETIVO:  

 

Implementar estrategias de verificación que permitan identificar a las personas con documento no 

vigente “fallecidas”; con el fin de lograr reconocer en los aplicativos de la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, en adelante Unidad para las Víctimas, los beneficiarios que 

registren con documento no vigente o muerte titular en el trámite de colocación de los giros, para 

así poder evitar casos de posible suplantación y pagos a personas fallecidas. 

ALCANCE:  

 

El trámite inicia con la identificación de los registros no viables para la colocación de los recursos de 

Asistencia y Ayuda Humanitaria por muerte del titular y finaliza con la anulación del giro o el cambio 

de autorizado con el fin de evitar casos de posible suplantación y pagos a personas fallecidas 

y aplica para el Procedimiento de Solicitudes de Atención Humanitaria y Procedimiento Ayuda 

Humanitaria para hechos Victimizantes diferentes al desplazamiento forzado. 

 

DEFINICIONES:  

 

OPERADOR BANCARIO: Banco Agrario De Colombia. 

 

SM: Subsistencia Mínima. 

 

RNI: Red Nacional de Información. 

 

SGV: Sistema de Gestión de Víctimas. 
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INTRODUCCIÓN 

Atendiendo los requerimientos y recomendaciones realizadas por los entes de control, 

entre ellas las contenidas en el informe de Auditoria 2017 de la CGR, en el cual uno de 

los hallazgos está relacionado con “Pagos de AH a víctimas fallecidas”, y en general 

concluye “ se hace necesario mejorar los sistemas de información en la entidad, para 

lograr mayores controles y reducir los riesgos de otorgar subsidios a quien no 

corresponde” , la Subdirección de Atención y Asistencia Humanitaria evidenció la 

necesidad de realizar un manual para la verificación de novedades para trámite de 

colocación a personas con documento no vigente “fallecidas”, que aplique tanto 

en el trámite y entrega de la atención humanitaria como para el pago por parte del 

operador bancario. Este incluye el reporte y seguimiento de los casos donde se evidencia 

un cambio en el estado de identidad a “FALLECIDO”, en la persona designada para recibir 

la Asistencia Humanitaria (Ayuda Humanitaria- Atención Humanitaria y Subsidiariedad); 

cuyo proceso se describe a continuación, identificando los beneficiarios que cuentan con 

giros vigentes o pendientes de colocar por Ayuda Humanitaria, Atención Humanitaria o 

Subsidiaridad, mediante los lineamientos y/o lineamientos establecidos se procede a 

efectuar cambio de autorizado o anulación de los giros según sea el caso. 

 

De acuerdo con las solicitudes recibidas de las Direcciones Territoriales a través del 

Sistema de Gestión de Víctimas (SGV) y, demás dependencias de la Unidad para las 

Víctimas, se requiere plasmar en el manual los lineamientos generados desde la Dirección 

de Gestión Social y Humanitaria – DGSH –Subdirección de Asistencia y Atención 

Humanitaria, presentando específicamente los mecanismos por los cuales se hace efectiva 

la ruta de Cambio de Autorizado por Fallecimiento y el medio aplicado al momento de 

realizar la colocación de los giros, con destino al Operador Financiero, así: 

ACTIVIDADES 

1. VALIDACIÓN DE REGISTROS PREVIO A LA COLOCACIÓN DE GIROS 
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1.1. VALIDACIÓN VIGENCIA APLICATIVO VIVANTO: Al momento de realizar el 

proceso de Colocación diaria y masiva, se debe validar el estado de Vigencia 

de los documentos de identidad correspondiente a las víctimas avaladas y que 

fueron objeto de medición, generación de turno, monto y que pasaron al 

Submódulo de Pagos de la Herramienta Subsistencia Mínima y de la Ruta de 

Trámite Especial  a los cuales se les va a realizar una colocación de Asistencia 

Humanitaria, para lo cual se realiza el consolidado de las personas a validar de 

acuerdo con la estructura establecida en el aplicativo de VIVANTO, tal como 

aparece en la siguiente pantalla: 

 

1.2. Cargar el archivo excel con el consolidado al aplicativo VIVANTO mediante la 

interfaz “Consulta Masiva” y se selecciona la opción “Solicitud de cruce 

Básico” 

 

1.3. Mediante el botón “Seleccionar archivo”, se carga el archivo Excel el cual 

incluye las personas a validar. (Punto 1.1). 
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1.4. Se seleccionan los temas REGISTRO DE VÍCTIMAS (INCLUIDOS) y 

REGISTRADURIA de acuerdo con los siguientes ítems desplegados: 

 

1.5. Se realiza una descripción del cruce: 

 

 

1.6. Se da clic en el botón “ENVIAR CONSULTA” para realizar mediante cruce la 

consulta de los temas anteriormente seleccionados: 

 

1.7. En la pestaña CONSULTA MASIVA → COLA DE TRABAJO se verifica el estado 

del archivo cargado. 
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1.8. Se descarga el resultado del cruce del aplicativo VIVANTO: Ir a la pestaña 

CONSULTA MASIVA → COLA DE TRABAJO: 

 

 

1.9. Mediante el botón “DESCARGAR” se le da clic a la imagen para descargar el 

archivo con el resultado de los cruces: 

 

1.10. Se realizan las validaciones de identidad y acreditación a partir del resultado 

de los cruces. 

1.10.1. VALIDACIONES IDENTIDAD: Se valida que los campos “NOMBRE 1”, 

“NOMBRE 2”, “APELLIDO 1” y “APELLIDO 2” coincidan con los mismos 



 

MANUAL PARA EL TRAMITE DE COLOCACIÓN Y NOVEDADES A 

PERSONAS CON DOCUMENTO NO VIGENTE “FALLECIDAS” 
Código: 300,22,06-4 

PROCESO: Gestión para la Asistencia 

 

Versión: 01 

Fecha: 19/12/2019 

Página 7 de 27 

 
campos devueltos por el aplicativo VIVANTO o la base de datos PL/SQL 

DEVELOPER. 

 

 

 

1.10.2. Se valida el campo “VIGENCIA” debido a que contiene la vigencia del 

documento para cada persona y el campo “OBSERVACION” debido a 

que son alertas que puede presentar la vigencia del documento para 

cada persona. 

 

 

1.10.3. ACREDITACION: Se valida que las personas se encuentren en estado 

incluido de acuerdo con hecho victimizante necesario. 
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2. PL/SQL DEVELOPER: Se realiza el consolidado de las personas a validar de 

acuerdo con la estructura establecida PL/SQL DEVELOPER: 

 

 

Nota: El archivo se debe guardar como texto delimitado por tabulaciones 

(archivo plano). 

 

2.1. Se carga a la base de datos mediante la aplicación “PL/SQL DEVELOPER”: Se 

efectúa el cargue del archivo con las personas a validar (Punto 1) en la 

siguiente ruta TOOLS→TEXT IMPORTER→cargar archivo plano:  
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2.2. Una vez seleccionado el archivo plano, se dirige a la pestaña “DATA TO 

ORACLE” y se llenan los campos “Owner” con la palabra ATENCIÓN y “Table” 

con la palabra MD_LOTE_PROCESO, al finalizar se da clic en el botón “Import” 

como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

2.3. Se verifica que el lote se cargó correctamente: 



 

MANUAL PARA EL TRAMITE DE COLOCACIÓN Y NOVEDADES A 

PERSONAS CON DOCUMENTO NO VIGENTE “FALLECIDAS” 
Código: 300,22,06-4 

PROCESO: Gestión para la Asistencia 

 

Versión: 01 

Fecha: 19/12/2019 

Página 10 de 27 

 
Mediante código SQL se ejecuta la siguiente línea de comandos:  

 

SELECT COUNT(*) FROM ATENCION.MD_LOTE_PROCESO L WHERE 

L.LOTE='nombre_lote' 

 

2.4. Se ejecuta el proceso para validación de identidad y acreditación: 

DECLARE  

C_LOTE VARCHAR2(100); 

BEGIN  

  C_LOTE: ='nombre lote'; 

  --EJECUTAMOS PROCESO DE VALIDACIÓN IDENTIDAD  

ATENCION.pkg_rni_cruce_acred_valid.PROC_RNI_VAL_IDENT(C_LOTE); 

  --EJECUTAMOS PROCESO DE ACREDITACION en el Registro único de 

Víctimas (RUV)                         

ATENCION.pkg_rni_cruce_acred_valid. 

PROC_RNI_ACREDITACION_RUV(C_LOTE); 

 

END; 

/ 
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2.5. Se descarga el resultado del cruce de PL/SQL DEVELOPER: Se descarga el 

resultado de validación de identidad: 

Se ejecuta mediante código SQL la siguiente línea de comandos (F8):  

SELECT * FROM ATENCION.MD_LOTE_PROCESO_VALIDACION RL WHERE 

RL.LOTE='Nombre lote' 

 

 

2.6. Se descarga el resultado de acreditación: Se ejecuta mediante código SQL la 

siguiente línea de comandos (F8): 
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SELECT * FROM ATENCION.MD_LOTE_PROC_ACRED_PERS_HECHOS PH 

WHERE PH.LOTE='Nombre_lote' 

 

 

 

2.7. Se verifica el resultado de los cruces 

2.7.1. VALIDACIONES IDENTIDAD: Se valida que los campos “NOMBRE 1”, 

“NOMBRE 2”, “APELLIDO 1” y “APELLIDO 2” coincidan con los mismos 

campos devueltos por el aplicativo VIVANTO o la base de datos PL/SQL 

DEVELOPER. 
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Se valida el campo “VIGENCIA” debido a que contiene la vigencia del documento para 

cada persona y el campo “OBSERVACIÒN” debido a que son alertas que puede presentar 

la vigencia del documento para cada persona (Se rechazan las personas que presenten 

en el campo vigencia “muerte titular”). 

 

 

2.8. ACREDITACIÓN: Se valida que las personas se encuentren en estado incluido 

de acuerdo con hecho victimizante necesario. 

 

 

 

3. MANUAL PARA TRAMITE DE NOVEDADES POR FALLECIMIENTO 

 

3.1. Se reciben las solicitudes para cambios de autorizado por fallecimiento del 

titular del giro, desde los diferentes puntos de atención de la Unidad para las 

víctimas a nivel Nacional, las cuales son escaladas a través del aplicativo 

Sistema de Gestión de Víctimas en adelante (SGV), o por correo; donde es 

necesario adjuntar los soportes (Registro Civil de Defunción y Cédula de 

Ciudadanía del nuevo autorizado), tal como aparece en la siguiente pantalla: 

 

3.1.1. Cargue caso aplicativo Unidad a nivel nacional o territorial 
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3.2. Descargar los casos asignados en SGV. 

 

El grupo de soluciones de la Unidad para las víctimas efectúa el descargue de la base de 

la herramienta Sistema de Gestión de Victimas (SGV), con el fin de proceder a realizar la 

validación y solución de los casos asignados por la tipificación “cambio de Autorizado-por 

Fallecimiento”, los cuales se exportan en Excel, tal como aparece en la siguiente pantalla. 

3.2.1. Se ingresa a SGV, se da clic en la pestaña casos-cargue masivo y 

descargar mis casos. 
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3.2.2. Al dar clic en descargar mis casos, se despliega cuadro donde se debe 

seleccionar el cuadro Null y dar clic en View Report para validar los casos 

escalados. 

 

3.2.3. Para verificar y descargar los casos escalados, se da clic en la pestaña 

Export drop down menú y se descarga la Base en Excel que contiene los 

casos escalados para verificar y dar trámite. 

 

 

3.2.4. Revisión de los soportes cargados en aplicativo: En la pestaña soporte 

se da clic en (ver soporte) y se valida que esté adjunto el registro civil 



 

MANUAL PARA EL TRAMITE DE COLOCACIÓN Y NOVEDADES A 

PERSONAS CON DOCUMENTO NO VIGENTE “FALLECIDAS” 
Código: 300,22,06-4 

PROCESO: Gestión para la Asistencia 

 

Versión: 01 

Fecha: 19/12/2019 

Página 16 de 27 

 
de defunción y copia de la cédula de Ciudadanía del nuevo autorizado, 

se confirma la fecha del fallecimiento y se revisa si presenta giro vigente 

o giros pagados posteriores al fallecimiento. 

 

3.3. Descargar del aplicativo de la Unidad SGV los documentos (Registro Civil de 

Defunción). 

Se realiza el descargue del aplicativo de los soportes (registro civil de defunción), para la 

validación de información como nombres, numero de documento, fecha del suceso y se 

procede con el almacenamiento de los soportes para remitirlos a la Red Nacional de 

Información (RNI) y al operador Banco Agrario de Colombia, para la actualización de las 

bases y evitar se ordenen giros y se realicen pagos posteriores al fallecimiento. 

 

 

3.4. Validación de la información 

a.) Verificación de giros pendientes de colocación. 
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Se realiza la verificación del estado actual de los giros asignados al beneficiario y/o si 

cuenta con un giro disponible (Persona Fallecida) en la herramienta de Subsistencia 

Mínima – Submódulo de pagos, y se procede a realizar el cambio de autorizado, 

ingresando a la pestaña Pagos, novedades cambio de autorizado tal como aparece en la 

siguiente pantalla: 

 

 

b.) Identificación de criterios del grupo familiar en el Módulo de pagos para el cambio 

de autorizado. 

El nuevo autorizado para la colocación de los giros debe estar incluido en el grupo 

familiar como víctima, ser mayor de edad y presentar tipo de documento cédula de 

ciudadanía. 
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3.5. Validar Personas fallecidas con giro vigente solicitar y tramitar Orden de No 

pago 

En los casos que el beneficiario actual (Persona Fallecida), presente giro vigente pendiente 

de cobro se debe solicitar y remitir al operado Banco Agrario de Colombia Orden de No 

pago del giro con el fin de evitar una posible suplantación.  

 

Correo con la solicitud de ONP por Fallecimiento.  

 

3.6.  Tramitar novedad de cambio de autorizado en el aplicativo de pagos 

Cuando cumple con los criterios establecidos, se procede con el cambio de autorizado en 

los aplicativos de la Unidad. 
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3.7. Cargar respuesta y brindar solución al requerimiento 

Después de tramitado el cambio en el módulo de pagos Subsistencia Mínima (SM), se 

procede con el cargue de la respuesta al requerimiento inicial, el cual se puede efectuar 

de forma individual o masiva. 

3.7.1. Cargue forma individual 

Se ingresa a SGV por la pestaña búsqueda mis casos, se coloca el código del caso a 

solucionar y en la pestaña gestionar caso se da clic y se selecciona condición; devolver o 

solucionado, según sea el caso; si se soluciona arroja otra pestaña               -medio de 

respuesta-, donde se debe indicar el medio por el cual se va a emitir la respuesta (llamada, 

mensaje de texto o respuesta en punto) y en la observación se registra la información de 

la fecha y trámite realizado; al finalizar indica que el caso fue solucionado de forma 

correcta o en caso de devolución se asigna a otro usuario para que efectúe las correcciones 

necesarias. 
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3.7.2. Cargue forma masiva: Se ingresa por casos, cargue de archivo de casos 

masivos, seleccionar archivo y cargar; luego cargar archivo, al día 

siguiente se verá reflejada la solución de los casos y de forma 

automática remiten notificación mediante correo electrónico. El archivo 

debe ser formato XLS. 
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3.8.  Reportar los casos para actualización de las bases de consulta de la Unidad 

para las víctimas. 

Mediante correo se reportan cada uno de los casos a las diferentes áreas de la Unidad 

para las víctimas, con el fin de que efectué la actualización en las bases de consulta y 

aplicativos, lo anterior para evitar realizar colocación a beneficiarios fallecidos. 

Correo reportando casos para actualización de las bases de consulta 
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3.9. Remitir los casos y soportes para actualización de las bases de la Red Nacional 

de Información (RNI), mediante memorando y CD con los soportes (registro 

civil de defunción). 

Mediante correo se reportan cada uno de los casos a la RNI, con el fin de que efectué la 

actualización en los aplicativos de la Unidad para las víctimas y en caso de ser necesario 

reportar a la Registraduria Nacional del Estado Civil, lo anterior con el fin de evitar realizar 

colocación a beneficiarios fallecidos. Así mismo, mensualmente se entrega memorando y 

CD, con los soportes de cada uno de los casos reportados. 

 

 

 

 

 

Correo reportando los casos a la RNI para actualización de las bases. 
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Memorando reportando y entregando CD con soportes a la RNI 

 

3.10. Reportar al operador Banco Agrario de Colombia, los casos con el fin de evitar 

pagos a personas fallecidas. 

La Unidad para las víctimas, reporta mediante correo al operador Banco Agrario el 

listado de las personas reportadas como fallecidas y a su vez en la plataforma del 

banco (intercambio seguro) se cargan los soportes con el fin de evitar posibles 

suplantaciones.    

Correo reportando al Banco los casos ingresados de personas fallecidas. 
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4. OTRAS ESTRATEGIAS REALIZADAS  

 

4.1. Se implementa consulta adicional para verificar diariamente los giros 

disponibles reportados por el operador Banco Agrario en el “GIROSCON”, vs 

consulta en la Registraduría Nacional del Estado Civil la vigencia del documento 

de los giros ordenados y en caso de ser necesario tramitar Orden de No Pago, 

para evitar posible suplantación en el cobro de los recursos.  

 

4.2. El operador Banco Agrario es responsable del pago a fallecidos, cuando se 

presente el evento en la apertura de cuenta (Enrolamiento y Bancarización) a 

través del mecanismo de Biometría en línea con la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

 

4.3. Se realiza validación mediante cruce en VIVANTO pestaña registraduría. 
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4.4. Se valida con registraduría la función de acreditación de la base de trámite de 

RTE 
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4.5. Posterior a realizar el cruce y en caso de que el resultado arroje registros con 

muerte titular, se procede a realizar solicitud de Orden de No Pago con el fin 

de evitar una posible suplantación.  

 

 

 

4.6. Cuando se evidencian pagos realizados a beneficiarios con documento no 

vigente y posteriores a la fecha de fallecimiento, la Unidad para las Víctimas a 

través de correo electrónico los reporta como posible suplantación al Banco 

Agrario (Servicio al cliente) con el fin que se realice la respectiva investigación. 

 

4.7. Para los casos que se evidencia la posible suplantación, la Subdirección de 

Asistencia y Atención Humanitaria Unidad para las Víctimas mediante correo 

electrónico los reporta a la Oficina Asesora Juridica y al Grupo contra Fraudes, 

con el fin que se realice la investigación correspondiente.   
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4.8. Se programan reuniones por parte de la Unidad para las Víctimas con el 

operador Bancario Agrario de Colombia (Servicio al cliente) con el fin de 

implementar estrategias que permitan identificar y evitar casos de posible 

suplantación o pagos a personas fallecidas.  

 

4.9. Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre la Unidad y operador bancario y 

los términos de los acuerdos a los que se lleguen en el marco del comité 

operativo, el operador Banco Agrario de Colombia, deberá realizar la 

verificación del documento de identidad del beneficiario titular del giro, al 

momento de realizar el pago, con el fin de corroborar que se trata de la misma 

persona y que el documento no se encuentre falsificado. 

 


